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"PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MÉXICO" 
JUZGADO CUARTO FAMILIAR DE NEZAHUALCÓYOTL, CON RESIDENCIA EN 

CHIMALHUACAN, ESTADO DE MÉXICO. 

EDICTO 
C. ISMAEL ARANDA LÓPEZ. 

En el. exped_i~nte número JOF/1470/2018, HILDA ROCIO HUERTA GÓMEZ, por su propio 
derecho, sohcrta ante el Juzgado Cuarto Familiar de Nezahualcóyotl México en la vía DE 
PROCEDIMIENTO ESPECIAL DE DECLARACIÓN DE AUSENCIA POR DESAPARICIÓN DE 
P~~SO~A, en cumplimiento a los artículos 1.181 Y 2.375 del Código de Procedimientos 
C1~rles vigente para el Estado de México; se le hace saber a ISMAEL ARANDA LÓPEZ que 
existe un PROCEDIMIENTO ESPECIAL DE DECLARACIÓN DE AUSENCIA POR 
DESAPARICIÓN DE PERSONA. Basándose en los siguientes hechos: Nombre del ausente · IS~/~~h ,ARANDA LOP_EZ, quien antes de desaparecer, tuvo su domicilio en calle 
reílJ;a~~-~~te¡iP.~~: .; '!W~~~11a 01, lotes 1 o, Colonia . Ciudad Alegre, Municipio de Chimalhuacán, 
Est~~~~9.E: '.M~~!~P~ :~ur~.i'l actualmente debe contar con al edad de 36 años, y que es casado con 
la suscrita baJo el regimen de sociedad conyugal, matrimonio que celebramos ante el Oficial del 
Registro Civil número 0005 de este Municipio, lo cual acredito con la copia certificada de dicho 
matrimonio que acompaño a la presente solicitud. 11.- La suscrita en fecha seis de marzo del 

, . aoo..~a,pJ¡_, IJlil diecisiete;. iaicie., la carpeta numero NEZ/NEZ/NZ3/062/048268/17/03, por hechos 
pos•ihle,mente const.itutivos de un delito (DESAPARACIÓN DE PERSONA), misma carpeta que 

.. -se encuentra radicada en la FISCALIA ESPECIALIZADA PARA LA INVESTIGACIÓN Y · 
. -PÉ-RSE'cjÜCIÓN DE DELITOS EN MATERIA DE DESAPARICIÓN FORZADA DE PERSONAS Y 
LA DESAPARICIÓN COMETIDA POR PARTICULARES), región Texcoco de Mora, Estado de 
México, en la cual se encuentran narrados los hechos que la suscrita realice con motivo de la 
desaparición de mi esposo y en la cual se ha realizado la búsqueda de mi cónyuge ISMAEL 
ARANDA LÓPEZ de manera exhaustiva sin lograr tener resultado positivo, lo cual acredito con 
copia certificada de mi declaración inicial rendida dentro de la carpeta de investigación ya 
mencionada ante la Agencia del Ministerio Público, para los efectos legales a que haya lugar 
(ANEXO 2). 111.- En fecha seis de marzo del año dos mil diecisiete_fue la última vez _que se le v!o 
a ,mi cónyuge ISMAEL ARANADA LÓPEZ, en Ave~id_a Ignacio Manuel ~ltam1rano, _B~mo 
Pescadores, Municipio de Chimalhuacán, Estado de Mex1co. IV.- Los dependientes, economIcos 
de desaparecido ISMAEL . ARAN DA LÓPEZ, lo son: .. La suscrita HILDA ROCIO HUERTA 
GÓMEZ, de 36 años de edad, así como nuestro~ h1Jos JOSUE JOSAFHAT Y JONATHAN 
ISMAEL ambos de apellidos ARANDA HUERTA , mIsmo_s que ~~entan con la edad de 10 Y 8 

" t,·vamente tal y como se acredita con las copias certIfIcadas de los atestados de las anos respec , • ¡· ·t I d 1 ., d 
actas de nacimiento que se acompañan a la presente. V.- Qu1e_n so 1cI a ,ª ec arac1on e 
ausencia lo es la suscrita HILDA ROCiO HUERTA GOMEZ quien soy conyuge del ahora 
desaparecido tal y como se acredita con el acta de matrimonio antes detallada. VI.-AI momento 
d I d '• •, de mi cónyuge el e ISMAEL ARANDA LÓPEZ, se encontraba laborando ii~~:i~'~i~l~~~! ~hi~~!~;~~ci G::r~~L g~ 
MÉXICO, con el pu~sto de POLl~ÍA _TERGE:~::~ 
tal y como se acredita con la copia simple d 

1 
(ANEXO 5) VII.- Para acreditar la 

escrito, lo anterior para los efectos l~gales a qu: haya. ~;:~encial ara ~otar con fotografía en 
identidad y personalidad de la suscrita acampano da mil t HRG~HL82082309M600 CURP 
original número de folio 09152~~
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f ~ª;~IT~T~ e~i~ERAL ELECTORAL, así ;orno de 

HUGH820823~ D~RMLOS,_ etxpde 
1 

ªtP~a Oficialía 0001 de fecha de registro 08/11/1982, libro 
mi acta de nac1m1ento regrs ra a an e , 
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. 0041 . y en relación a mi cónyuge desaparecido se acompaña copia 0020, con numero de _acta o vot~r ya que bajo protestad de decir verdad el original la llevaba 
simple de su cr~den~ial ~~r:nto de' su desaparición, de igual forma el acta de nacimiento de mi 
mi esposo consigo_,da lmSMAEL ARANDA LÓPEZ, registrado ante la oficialia 0026, de fecha de 0 desaparee, o -
es~os 0611211982 libro 26, con número de acta 12535, documentos que se acampanan al 
regi

st
rot (ANExos' 6 7 8, 9). VIII.- La suscrita, no tengo conocimiento si mi esposo tenía presen e ' ' • 

blema con alguna persona, además de que la suscrita no tenia problema alguno c?~ el, por 
fc:"~ue no tenla causa o motivo, para irse de nuestro domicilio sin indicármelo, pues la ultima vez 
que lo vi, se dirigía a su fuente laboral. Ante tal disposición lega~ se ordena de nue~a cuenta la 
publicación de tres edictos que se publicarán únicamente en las páginas electrómca_s -~e las 
dependencias del Poder Ejecutivo que a continuación se indican y de la Com1s1on de 
Derechos Humanos del Estado de México, en la forma y términos ordenados en auto de 
fecha once (11) de diciembre de dos mil dieciocho (2018). 
DEPENDENCIAS DEL PODER EJECUTIVO 

Secretaría General de Gobierno, Secretaría de Segurida 

Secretaría de Finanzas, Secretaría de Salud •i:=,QI::•::.:=::.:..==-,· 
Secretaría del Trabajo, Secretaría de Educación I OCJ JI 
Secretaría de Desarrollo Social, Secretaría de Desarrollo Urbano Obra 1 ~- _____ 2º21. 
Secretaría del Campo, Secretaría de Desarrollo Económico 111.'QN \ ""°' OACWoa--...ce o. c,·••""''-""IOW .... 

U q Dwr3 q YN-secretaría de Cultura y Turismo Secretaría de la Contraloría .:::::::=::::=::::=. __ .::=:::::::::::::::::::=.J 
Secretaría del Medio Ambiente, Secretaría de Justicia y Derechos Humanos del Estado de 
México Secretaría de las Mujeres, Secretaría de Movilidad y Comunicaciones 

Toda vez que la solicitante ignora su domicilio y paradero actual de ISMAEL ARANDA LÓPEZ, 
hágase saber la solicitud en la vía DE PROCEDIMIENTO ESPECIAL DE DECLARACIÓN DE 
AUSENCIA POR DESAPARICIÓN DE PERSONA a través de edictos, los que contendrán una 
relación sucinta de la demanda y deberán de publicarse en las paginas electrónicas de 
"SECRETARIA DE LAS MUJERES" por TRES OCASIONES CONSECUTIVAS Y MEDIANDO 
ENTRE ELLAS UN PLAZO DE DIEZ DÍAS NATURALES, sin costo alguno para quien ejerza la 
acción (denunciante), para que la persona cuyo paradero se desconoce se presente al juzgado 
en un plazo no mayor de treinta días naturales, contados a partir del día siguiente al de la última 
publicación. SE EXPIDE EL PRESENTE EDICTO A LOS QUINCE DÍAS DEL MES DE 
SEPTIEMBRE DE DOS M_IL VEINTIUNO. - - -- - - - - - - - - - - - - - - -.,.--.,='""'Ti~ ____ ~-~-:~ ___ _ 
- - - - ',.,;: ·:t " ,j ,--; , --~. : '. 
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VALIDACIÓN: FECHA 
DICIEMBRE DE DOS 
VEINTIUNO. 
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DE ACUERDO Q ORD~NA _- P BLICAGIÓN ) CE DE 
MIL DIECIOCHO Y-;,, DOS DE S · EMB . . _ -··0 E . DOS MIL 
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C. EN D. MARÍA DE JESUS .RAM EZ BENÍTEZ 
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